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En breve: El presente trabajo pretende aportar una visión actual sobre la aplicación del artículo 76 del 

Código Penal de acuerdo con la jurisprudencia más reciente en la materia. La necesidad de trabajar por el 

retorno social de los condenados a pena privativa de libertad, promueve que busquemos la mejor posibilidad 

de acumulación jurídica, reduciendo el número y duración de las conocidas como condenas eternas. Por ello, 

se ofrecen tres caminos para la mejor interpretación del precepto que comentamos en el sentido que el 

artículo 25.2 de la Constitución Española establece.    
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